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BASES

1. solicitudes.---8e presentarán en la Direceión General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial por conducto reglamentario.

2. Plazo de presentactón,-El plazo de presentacii)n de las
solicit\ldes será -el de treinta días hábiles. contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletm
Oficial del Estado•.

3. Requisitos de los candidatos:

a) Hallarse en activd'en el Cuerpo Especial de IngenIeros
de MOlites.

b) Llevar más de diez a:ños de servicio en el Cuerpo Especial
referido.

10) Haber prestado dos afios de servicios como mínimo en el
de.st1no que se encuentren desempefiando, en el caso de que
e1 mismo hubiera _sido obtenido a petición prQP1&; si los soli
citantes ocuparan puestos de trabajo de Jefatura de Distrito
Forestal o de sección o ·Servicio en los servicios Centrales del
Min1sterl0 de Agricultura. el plazo referido será de tres afios

4. Méritos.-Los méritos que por los solicitantes podrán ale:.
garse en este concurso serán los siguientes:

a) Total de años de servicios en activo en el Cuerpo Espe
cial de Ingenieros de Montes o en otro Cuerpo o Escala de la
AdmInistración CIvil del Estado.

b} Total de afias de servicios efectivos en Organismos autó-
nomos en puesto que exija la poseSiÓIl del título de Ingeniero
de Montes;

c) Desempeño de cargos de Ubre designación del Consejo
de Ministros" Subdirecciones Ooenerales o puestos de análoga
categoría, Jefaturas de Setvieios. Seccianes o Negociados.

d) Posesión de titulo universitario o de Enseñanza Técnica
Superior, además del de Ingeniero de Montes.

e) Conocimiento de idiomas.
f) Realización de trabajos, estudios o publicaciones rela

cionadas" con la Administraclón Pública o con materias proplas
de la Administración Forestal.

gI} Haber ingresado en cualQ.uier otro Cuerpo del Estado
o de la Administración Local o Institucional mediante oposición
libre.

h) Asistencia a cursos de la Escuela Nacional de Adminis
tración PúbUca del Ministerio de Agricultura o de otros Orga
nismos O· Instituciones.

1) Asistencia a CU'1'sós deespecializadón profesional Pll Es
paña o en el extranjero.

j)' Menciones honor1ficas. oondecoraciones y premios.

5. Méritos preferentes.-Especialización que corresponda a
las caracteristicas forestales de la provincia de que se trate.

6. Doellmentación.-Los aspirantes deberán d.eclarar en la
instancia estar en posesión de los méritos que aleguen. acredi
tándo'os mediante documentos o copias de los mismos. Sola
mente se tendrán en cuenta para la aplicación de lo dispuesto
en las normas anteriores los méritos expresamente alegados.
En caso de apreciarse la falta de algún requisito o documertto,
se concederá al interesado un plazo de "diez días para sub
sanar la falta.

7. Lista de aspirantes.-Expirado el plazo de presentaclón
de instancias la Dirección General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial publicará en el «Boletín Oflcial del Estado» la lista de
asplrant.eSadmitidos y excluidos.

8. Reclamaciones.-Los aspirantes que estimen infundada
su exclusión de la lista a Que se hace referencia podrán recu
rrir en alzada ante el excelentísimo señor Minlstr() - de Agri
cultura en el plazo de quince dias, de acuerdo con lo dis
puesto en los artIculos 122 y siguientes de la Ley de Proce
dimientoAdmlnlstrativo.

9. Injorme.----Recibida la dQ'Cumentación expresada en los
números anterioreS y resueltas. en su caso. las reclamaciones
que hubieran podido formularse. la Dirección O€neral de M(ln
tes, Caza y Pesca Fluvial, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16 del Reg'amento de 10 de septiembre de 1966. remi
tirá el expediente de] concurso a la Sección de Asuntos Foresta
les del Consejo Superior Agrario para informe, que 10 emitirá
en el plazo de diez días teniendo en cuenta lo dispuesto en
las bases de este concurso·

10. PrOpuesta de reSOlución-Evacuado el lnfol'me del Con_
sejo Superior Agrario. la Dirección Generar de Montes. Caza
y Pesca Fluv+a1 propondrá al excelentisimo sefior Ministr.o de
Agricultura la re--soluc1ón del concurso para la provisión de fas
plazas a que se hacE referencia.

11. Nombramiento.-por el Ministerio· de Agricultura, a
propuesta de la Dirección General de Montes, Caza y Pe.<;ca
Fluvial, se extenderá el correspondiente nombramiento de Jefes
de las Secciones Forestales de las DelegacIones Provinciales de
Ternel y Toledo, que se publicará en el «Boletfn Oficial del
Estado».

12. BecurSQ8.-Contra la resolución del CODC)U1'SO podrá in
terponerse por los interesados recurSO de reposie1ón, previo· al
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contencioso-administrativo, ante el excelentísimo sefior MiIlis-
tro de Agricultura en el plazo de un mes, a contar del dia si
guiente a la fecha de la publicación de la feSl)lución en el
«Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V. l.
Madrid, 13 de octubre de 1970....-.,p. D., el Su~cretar1o,

Gareia de oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

RESOLUC/ON de la Dlrecctón General de Co/ont
zación y Ordenación Rural sobre rectificación de
errores en la lista provi.!ional de asptrantes admI
tidos y excluidos al concuTSO-Oposictón para proveer
plazas de Mecanógrafos en el sermmo Nacional de
Concentracion Parcelaria 'U. Ordenación Rural.

Publicada 'en el «Boletín Oficial del.Estado» número 232, de
fecha 28 de septiembre del afio en curso, la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opoSición convoca
do por Resolución de fecha 16 de marzo del corriente año para
proveer plazas de Mecanógrafos en el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural, y habiéndose recibido
reclamación de la aspirante que figura en dIcha lista como
«Mate Sánchez, Maria del Pilar». manifestando que cometió
error en suaol1citud al consignar el segundo apellido, toda vez
que éste es Pascua, no Sánchez, esta Dirección General ha
acordado rectiftcar la referida lista en el sentido de que la men
cionada aspirante debe figurar como «Mate Pascua, María del
Pilar».

Madrid, 19 de octubre de 1970.-El Director general, Federico
Muñoz Durán.

RESOLUCION de la Dirección Gooeral de ColonI
zación y OrdenlU.-ión Rural por la que se aprueba la
lista definitiva de aspirantes admittdo8 11 excluitlos
al concurso-opostción para proveer plazas de Meca
nógrafos en el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural, se nombra el T~
bunal Calificador y se fija la fecha de iniciación de
las pruebas.

Finalizado el plazo de presentaCión de reclamaciones a la
lista p':ovisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso..
oposj.ciÓi1 convocado 'por resolución de. fecha 16 de marzo del
año en curso (<<Boletín Oficial del Estado» número· 144;, de 17 de
juni() de dicho año), para proveer plazas de Mecanógrafos en el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural. esta Dirección General ha resuelto:

1.° Elevar" a definitiva la Usta provisional publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número 232. de fecha 28 de septiem
bre de 1970, de aspirantes admitidos y exclufdos al referido
concurso-oposición.

2." Estimar la reclamación fomiulada por la aspirante doña
CQnsuelo Amo Cara:r.o. quedando exenta de realizar el ejercicio
de Cultura General.

3.° Nombrar el Tribunal Calificador, que estará constituido
de la forma siguiente: .

Presidente: Don José Luís Algibez Cortés. Secretario admi
nistrativo del servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural. '

Vocales:
Don Julio Vaquero Gutiérrez, Interventor Delegado.
Don Juan Marina 8imO, Jefe del Departamento de ~rsonal

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordena~

ción Rural.
Don Epifanio Romera Sanz. Jefe del Departamento de Con

tabilidad.
Secretario: DOÍla Carmen Ruiz Olavide, Oficial primero.
4.° Se convoca a todos los aspirantes admitidos para el dia

9 de diciembre del año en curso, a las nueve horas, en ~as

oficinas centraies del Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural. calle Velázquez, 147. para ser so
metidos a reconocimiento médico.

En el mismo dia 9 de diciembre tendrá lugar la realización
del ejercicio A sobre Cultura General, en el local y hora que
oportunamente' se determinará, fijándose en el tabl~de anun
cios de las oficinas centra.les de este Servlclo. Asfinismo se
fijará en el tablón de anurroi08 la techa, hora y lugar en que
se celebraran los restantes ejercicios.

Madrld. 21 de ootubre de 1970.-El DIrector general. Fede
rico Muñoz Durán.
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